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Resumen

En este artículo exponemos y analizamos el estado actual de la reflexión gramatical en el Bachi-
llerato andaluz. Con las críticas vertidas sobre el enfoque comunicativo, en los últimos textos 
legislativos se concede cierta importancia a la reflexión sobre la lengua. Tras revisar las principales 
propuestas que abordan la implementación de ejercicios de gramática reflexiva en la Educación 
Secundaria, comparamos la legislación educativa autonómica vigente con la anterior; compa-
ramos los ejercicios de sintaxis presentes en manuales de Bachillerato de la asignatura Lengua 
Castellana y Literatura anteriores y posteriores a la LOMLOE; y analizamos los ejercicios de 
sintaxis presentes en las pruebas de acceso a la Universidad en Andalucía entre 2017 y 2025. 
Destaca la desigual atención prestada en los manuales que hemos analizado a cada uno de los 
diferentes tipos de ejercicios de reflexión gramatical de los propuestos por Bosque y Gallego 
(2016) y Devís Márquez (2022). Además, aunque en el ámbito legislativo y en el material 
didáctico la reflexión gramatical ha encontrado su lugar, en la última versión del examen de 
Lengua Castellana y Literatura II de la prueba de acceso a la Universidad los ejercicios de sintaxis 
perpetúan la identificación y el etiquetado tradicionales.
Palabras clave: reflexión gramatical, gramática orientada a las competencias, bachillerato, 
prueba de acceso a la universidad, ejercicios de sintaxis.
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TEXTBOOKS AND UNIVERSITY ENTRANCE EXAMS

Abstract

In this paper, we present and analyse the current state of grammatical reflection in the Anda-
lusian Baccalaureate. Due to the criticisms of the communicative approach, some importance 
has been given to the reflection on language in the latest legislative texts. After reviewing the 
main proposals on the implementation of reflective grammar exercises in Secondary Education, 
we compare the current regional educational legislation with the previous one, along with the 
syntax exercises in pre-LOMLOE and post-LOMLOE textbooks for the subject of Spanish 
Language and Literature; we also analyse the syntax exercises that were included in the uni-
versity entrance exams in Andalusia between 2017 and 2025. The unequal attention paid to 
the different types of grammatical reflection exercises proposed by Bosque and Gallego (2016) 
and Devís Márquez (2022) in the textbooks we have analysed stands out. Moreover, although 
grammatical reflection has found its place in the legislative sphere and in teaching materials, 
in the latest version of the Spanish Language and Literature II exam of the university entrance 
exam, the syntax exercises perpetuate traditional identification and labelling.
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1. INTRODUCCIÓN1

Durante las últimas décadas, hasta la entrada en vigor de la Orden de 30 de 
mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachi-
llerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (en adelante, Orden de 30 de mayo 
de 2023), la enseñanza de la gramática en la Educación Secundaria andaluza estaba 
entregada al enfoque comunicativo. Al respecto, gramáticos como Bosque (2015a; 
2015b; 2018), Gallego (2016), Bosque y Gallego (2016; 2018; 2021), Devís Már-
quez (2022), etc., han señalado la necesidad de reestructurar el currículo para dar 
cabida a la reflexión sobre el sistema gramatical en las aulas de ESO y Bachillerato. 
La legislación educativa vigente ya incluye terminología propia del enfoque reflexivo. 
El título del bloque de contenidos, ahora saberes básicos, dedicado a la lengua en sí 
se denominaba «Bloque 3. Conocimiento de la lengua» en la Orden de 15 de enero 
de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la aten-
ción a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendi-
zaje del alumnado (en adelante, Orden de 15 de enero de 2021). Ahora se denomina 
«Bloque 4. Reflexión sobre la lengua».

Esta aparente evolución en el ámbito legislativo debe reflejarse en el pro-
ceso de enseñanza aprendizaje que experimentan los alumnos de bachillerato en esta 
comunidad autónoma. En este sentido, perseguimos tres objetivos: 1) delimitar el 
enfoque basado en la reflexión gramatical para Bachillerato; 2) comparar el papel de 
la gramática en la Orden de 15 de enero de 2021, en los manuales anteriores a la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (en adelante, LOMLOE) y en las Pruebas de Acceso a la 
Universidad, con la novedosa incorporación de la reflexión gramatical en la Orden 
de 30 de mayo de 2023, los manuales actualizados a la legislación vigente y la última 
actualización de la prueba de acceso a la Universidad, en Andalucía anunciada en 
las Directrices y Orientaciones generales para las pruebas de acceso y admisión a la Uni-
versidad. Curso 2024-25. Asignatura Lengua Castellana y Literatura II, (Andalucía, 
14/10/2024); 3) describir el estado actual de la implementación de ejercicios de 
reflexión gramatical en el Bachillerato andaluz. 

Para lograr estos objetivos, en primer lugar, haremos una revisión crítica de 
la bibliografía sobre reflexión gramatical en Educación Secundaria y en Bachillerato 
para comprender cómo debería llevarse a la realidad del aula. En segundo lugar, ana-
lizaremos el papel de la gramática en la Orden de 15 de enero de 2021 y en la Orden de 
30 de mayo de 2023 para observar cuán visible es en la segunda la evolución hacia el 

1  David Peña Pérez ha llevado a cabo esta investigación en el marco de un contrato para la 
Formación del Profesorado Universitario del Ministerio de Universidades del Gobierno de España, 
con referencia FPU22/03135.
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enfoque reflexivo y la superación del enfoque comunicativo que impregnaba la pri-
mera. En tercer lugar, haremos una labor de búsqueda y cuantificación de ejercicios 
de reflexión gramatical en manuales de Bachillerato de Lengua Castellana y Litera-
tura anteriores y posteriores a la LOMLOE para observar las diferencias cuantitativa 
y cualitativamente. Para acotar este análisis cuantitativo, atenderemos solamente a 
los ejercicios que pregunten por cuestiones sintácticas. En cuarto lugar, observare-
mos la evolución de los ejercicios de gramática en las sucesivas modificaciones de las 
Pruebas de Acceso a la Universidad en Andalucía entre el curso 2016/17 y el curso 
2024/25. Por último, describiremos el estado de la gramática y la reflexión grama-
tical en el Bachillerato andaluz en el curso 2024/25, atendiendo a los datos obteni-
dos de los análisis anteriores.

2. LA REFLEXIÓN GRAMATICAL

2.1. ¿Cómo llevar la reflexión gramatical al aula de Educación Secundaria?

Bosque (2018) señala que en la asignatura de Lengua Castellana y Litera-
tura se da lo que llama una «analogía instrumental» que no se da en las asignaturas 
de ciencias naturales. Debido a este fenómeno, la lengua no se enseña a través de 
preguntas de experto, sino de preguntas de usuario que impiden la profundización 
en el conocimiento sobre esta. Este fenómeno «opone de manera poco clara el uso 
y el conocimiento, y presenta el lenguaje como un código externo de carácter social 
con el que hemos de familiarizarnos, en lugar de como un patrimonio del indivi-
duo que nos permite expresar cuando pensamos y sentimos» (Bosque, 2018, p. 19).

A pesar del enfoque centrado en el uso, siguen existiendo voces que denun-
cian que los contenidos gramaticales están alejados de los intereses de los alumnos y 
son excesivamente teóricos: «los contenidos gramaticales se enseñan de manera teó-
rica y repetitiva y el conocimiento de estos no implica ni un mayor conocimiento 
del sistema lingüístico ni una mejora en el manejo de la lengua como instrumento» 
(Gutiérrez Rodríguez, 2018, p. 208). Aunque estos contenidos teóricos no se enseñen 
adecuadamente, la solución no parece ser eliminarlos, sino «sustituirlos por formas 
de reflexión más simples e inmediatas, pero no por ello menos importantes» (Bosque, 
2018, pp. 19-20). De hecho, Gutiérrez Rodríguez encuentra la raíz del problema en 
el hecho de que «se ha sustituido la enseñanza de contenidos teóricos de gramática 
por la enseñanza de contenidos teóricos relacionados con la comunicación y la gra-
mática del texto, pero se falla en la aplicación de unos y otros para mejorar las habi-
lidades lingüísticas de los estudiantes» (Gutiérrez Rodríguez, 2018, pp. 205-206).

En este sentido, la terminología es, para muchos autores, el principal pro-
blema al que se enfrentan profesores y alumnos de Secundaria para enseñar y apren-
der Lengua. Camps y Fontich (2019) aluden a la concepción de los términos como 
unidades poliédricas en el sentido de Cabré (1992) y señalan la importancia que 
tiene diferenciar los contextos en los que se utilizan las palabras que componen esos 
términos gramaticales. Determinados términos no se emplean con el mismo sen-
tido en un contexto comunicativo social, común, no científico, y en un contexto 
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de reflexión lingüística. La dificultad está, según estos dos autores, en cómo con-
textualizan estos términos los alumnos. Para comprenderlos en su sentido cientí-
fico los alumnos tendrán que «situar-se en un nou context que requereix un nivell 
d’abstracció més alt, en el qual els termes no són paraules aïllades que remeten a una 
realitat externa, sinó que formen part d’un sistema» (Camps y Fontich, 2019, p. 80). 
La concepción de la gramática como objeto de estudio que sirve para la reflexión, 
además de para el uso, potenciará la capacidad de abstracción y contextualización 
necesaria (Vygotsky, 1987; Miller, 2011) para que los discentes logren comprender 
los términos en el ámbito de estudio que corresponde y no en el ámbito del lenguaje 
común y no científico.

Volviendo a la analogía instrumental, adoptar en la asignatura de Lengua 
Castellana y Literatura la práctica educativa propia de las asignaturas de ciencias 
naturales ayudaría a contextualizar mejor el conocimiento teórico que allí se explica. 
Los profesores de estas otras asignaturas

... consideran especialmente importante que sus alumnos aprendan a observar 
(tarea mucho más difícil de lo que a menudo se piensa), a relacionar causas y efec-
tos, a generalizar (también a descubrir generalizaciones incorrectas o apresuradas), 
a experimentar (así como a interpretar los experimentos), a argumentar y contra-
argumentar; en definitiva, a encauzar su curiosidad natural (Bosque, 2018, p. 29).

Ante la dicotomía gramática comunicativa / gramática reflexiva, no podemos negar 
que la asignatura de Lengua debe cumplir un objetivo instrumental, pero este no 
puede ensombrecer otros objetivos. En este sentido, consideramos igual de funda-
mental «el fomento del conocimiento gramatical en sí mismo» (Bosque y Gallego, 
2018, p. 191), que no se opone a los objetivos comunicativos porque conocer la 
estructura del sistema lingüístico mejora el uso de este sistema (Macià y Solà, 2000; 
Cánovas, 2016).

Para adoptar maneras propias de las asignaturas de ciencias, Gutiérrez Rodrí-
guez propone tratar a los alumnos de Secundaria como pequeños lingüistas (2021, 
pp. 40-42). Su modelo consiste en la sucesión de las siguientes fases: recolección de 
datos, tomando a los compañeros como informantes; abstracción y reflexión acerca 
de los rasgos y las particularidades que presentan estos datos; generalización de una 
norma que explique esas características; formulación de objeciones a esa norma y 
búsqueda de posibles contraejemplos; reflexión sobre los contraejemplos para discer-
nir si realmente lo son o simplemente son casos especiales de la norma; conclusión 
en la que se asiente la regla descubierta por ellos mismos. Los ejercicios y actividades 
inductivos de gramática reflexiva son una herramienta perfecta para vertebrar esta 
iniciación en el método científico.
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2.2. �La tipología de ejercicios de reflexión gramatical de Bosque y Galle-
go (2016)

Bosque y Gallego (2016) proponen una tipología de ejercicios que facilita-
ría la implementación de la reflexión gramatical en la Educación Secundaria. Ante 
unos alumnos educados exclusivamente para etiquetar, clasificar, comentar y amplifi-
car, prácticas cuya necesidad es indiscutible, se hace necesario trabajar con ejercicios 
que los preparen también para simplificar y generalizar, observar lo sorprendente de 
lo cotidiano, enjuiciar clasificaciones o etiquetas existentes, experimentar, diseñar 
y valorar experimentos o plantear hipótesis (Bosque y Gallego, 2016, pp. 68-69). 
Podemos resumir su tipología así (figura 1).

FIGURA 1. TIPOS DE EJERCICIOS DE REFLEXIÓN GRAMATICAL*

1. Ejercicios de desarrollo o amplificación. 1.1. �Definir palabras y comparar la definición con la que 
ofrece el diccionario.

2. Ejercicios de respuesta rápida con justificación.

2.1. Verdadero o falso.

2.2. Rellenar espacios en blanco.

2.3. Elegir opciones.

2.4. Asignar etiquetas (categorías o funciones).

3. �Ejercicios de análisis directo a partir de secuencias 
breves.

4. Ejercicios de análisis inverso.

5. Ejercicios de análisis de secuencias agramaticales.

6. Ejercicios de pares mínimos.
6.1. Pares mínimos cuyos dos miembros son gramaticales.

6.2. �Pares mínimos con un miembro gramatical y otro 
agramatical.

7. Ejercicios de dobles pares mínimos.
7.1. Dobles pares mínimos sin ejemplo(s) agramatical(es).

7.2. �Dobles pares mínimos con ejemplo(s) agramatical(es).

8. Ejercicios de análisis de secuencias ambiguas.

9. Ejercicios de elección de análisis.

*  Todos los ejercicios de esta tipología retan al alumnado a poner en práctica sus capacidades de observación, reflexión y argu-
mentación, siempre que se pida una justificación de la respuesta. El profesorado puede encontrar en ellos una herramienta 
muy útil para desarrollar esas capacidades.

Fuente: Bosque y Gallego (2016, pp. 70-80). Elaboración propia.

Según estos autores, un ejercicio de análisis directo a partir de secuencias bre-
ves «consiste en sustituir los textos extensos por secuencias muy breves (una oración 
simple, incluso un solo sintagma) y hacer que los estudiantes perciban aspectos de 
ellas que no resultan evidentes a simple vista» (Bosque y Gallego, 2016, p. 75). En 
las prácticas de análisis inverso «el estudiante debe construir secuencias –sean sin-
tagmas u oraciones– que se ajusten a las condiciones fijadas por el profesor» (Bosque 
y Gallego, 2016, p. 76). Los análisis de secuencias agramaticales «consisten en con-
tener la tendencia irrefrenable a la que nos acabamos de referir y reaccionar de este 
otro modo: “Si dejamos esta secuencia anómala como está, incumplirá un principio 
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o una generalización que se podría formular de la siguiente forma: en español...”» 
(Bosque y Gallego, 2016, p. 77). Los ejercicios de análisis de secuencias ambiguas 
«consisten en tratar de deducir de un doble análisis sintáctico la ambigüedad de una 
determinada secuencia» (Bosque y Gallego, 2016, p. 79). En los ejercicios de pares 
mínimos «dos secuencias sencillas y gramaticales se diferencian en un solo factor, que 
el estudiante debe analizar» (Bosque y Gallego, 2016, p. 78), aunque también apun-
tan que podemos introducir secuencias agramaticales para que el alumno descubra 
la causa de la agramaticalidad en la diferencia que existe entre ambas secuencias. Por 
último, los ejercicios de elección de análisis «consisten en presentar al alumno dos o 
más análisis de una secuencia y pedirle que elija uno» (Bosque y Gallego, 2016, p. 80).

	La tipología de ejercicios de Bosque y Gallego ha tenido desarrollos enfoca-
dos a la práctica como los de Colera Sanz (2017-18), Gil Laforga (2020) y Marqueta 
Gracia (2023). Colera Sanz, quizá aceptando la recomendación de Bosque y Gallego 
(2016, p. 71), propone ejercicios lexicográficos en los que el alumnado define pala-
bras y compara sus definiciones con las del diccionario (2017-18, p. 10), y ejerci-
cios de respuesta rápida con reflexión, entre los que incluye los de rellenar espacios 
en blanco (2017-18, p. 11). Gil Laforga (2020) centra su atención en el ámbito de 
la morfología. La contribución de Marqueta Gracia (2023), con enfoque tanto teó-
rico como práctico, surge como un manual para la implementación de la reflexión 
gramatical en la docencia de lengua española en diferentes niveles educativos. Esta 
autora revisa ocho ámbitos de la gramática del español desde la perspectiva reflexiva 
y propone para cada uno diez ejercicios reflexivos.

2.3. �Clasificación y ampliación de la tipología de ejercicios de reflexión 
gramatical

Devís Márquez (2022) clasifica y amplía la tipología de ejercicios de reflexión 
gramatical para Educación Secundaria de Bosque y Gallego2. En primer lugar, divide 
los ejercicios en dos grandes grupos: inductivos y deductivos3. A continuación, dis-
tingue entre los inductivos que implican comparación entre secuencias o análisis y 
los que no. Además, amplía la tipología de ejercicios reflexivos incluyendo el con-
cepto de adecuación discursiva –felicity (Stalnaker, 1974)– entre los contenidos por 
los que se pregunta al alumnado. Esta incorporación sigue la recomendación de 
Bosque y Gallego de incluir en el currículo «conceptos gramaticales modernos que 
podrían resultar útiles y que raramente se aplican» (2021, p. 65). Basándose en el 
concepto de adecuación discursiva, Devís Márquez (2022) propone, por ejemplo, 
ejercicios que sirvan para comprender cómo funciona el orden de los constituyentes 

2  Bosque (2015a), Bosque (2015b), Bosque y Gallego (2016) y Gallego (2016).
3  Empleamos los términos inductivo y deductivo en el siguiente sentido: los ejercicios que 

implican un razonamiento inductivo ofrecen datos (secuencias, enunciados, oraciones, etc.) a partir de 
los cuales el alumnado debe formular una determinada hipótesis de análisis; los que exigen un razona-
miento deductivo parten de principios generales para alcanzar una conclusión.
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oracionales en español, utilizando los conceptos de foco y presuposición (Zubizarreta, 
1999; RAE, 2009, pp. 2963-3034)4. También concibe ejercicios sobre el empleo en 
español de indicativo o subjuntivo en las oraciones de relativo y sobre la posibilidad 
de sustituir un modo verbal por otro (Brucart, 1999; Pérez Saldanya, 1999; RAE, 
2009, pp. 1918-1929)5. Por último, presenta una taxonomía compuesta por cinco 
grandes categorías dentro de las que se agrupan todos los ejercicios de reflexión gra-
matical propuestos hasta ese momento.

FIGURA 2. CLASIFICACIÓN DE TIPOS DE EJERCICIOS DE REFLEXIÓN GRAMATICAL

Ejercicios inductivos

Comparación No comparación

Comparación entre secuencias (pares 
mínimos, dobles pares mínimos y otros)

Comparación 
entre análisis 
(elección de 

análisis)

Base: concepto de gramaticalidad Base: 
concepto de 
adecuación 
discursivaBase: 

concepto de 
gramatica-

lidad

Base: concepto de 
adecuación discursiva

Análisis 
directo de 
secuencias 
gramati-
cales no 

ambiguas

Análisis 
directo de 
secuencias 

gramaticales 
ambiguas

Análisis de secuencias 
agramaticales

Compara-
ción entre 

unidades en 
un mismo 
entorno 

discursivo

Compara-
ción entre 
unidades 

en entornos 
discursivos 
diferentes

Sin 
subsana-
ción de la 
anomalía

Con subsa-
nación de la 

anomalía

Ejercicios deductivos

Con características (gramaticales o discursivas) o 
pautas generales explícitas (análisis inverso y otros)

Sin características (gramaticales o discursivas) o 
pautas generales explícitas (completar y otros)

Base: concepto de 
gramaticalidad

Base: concepto de 
adecuación discursiva

Base: concepto de 
gramaticalidad

Base: concepto de 
adecuación discursiva

Fuente: Devís Márquez (2022, p. 57).

3. PASADO Y PRESENTE DE LA GRAMÁTICA 
EN LA LEGISLACIÓN EDUCATIVA ANDALUZA

En esta sección analizamos el papel de la gramática en la Orden de 15 de 
enero de 2021 y en la Orden de 30 de mayo de 2023. Nuestro objetivo es compro-
bar si en la segunda existe una verdadera evolución hacia el enfoque reflexivo con 
respecto a la primera. Nos centraremos en las directrices que afecten al Bachillerato 
para observar esta evolución en una etapa educativa acotada.

4  En español, en condiciones entonativas y acentuales normales, la presuposición –«la parte 
presupuesta de la oración es la información compartida por el hablante y el oyente en el momento en 
que se emite tal oración en un discurso dado» (Zubizarreta, 1999, p. 4224)– siempre precede al foco, 
información nueva que se introduce por primera vez en el entorno discursivo.

5  La adecuación discursiva de cada uno de estos modos dependerá de la especificidad del 
antecedente de la oración de relativo. Generalmente, si el antecedente del relativo es específico, el verbo 
de la oración de relativo aparecerá en indicativo y, si es inespecífico, el verbo aparecerá en subjuntivo.
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3.1. La gramática en la Orden de 15 de enero de 2021

En la introducción de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura en 
Bachillerato de la Orden de 15 de enero de 2021, la primera vez que se hace alusión 
a contenidos gramaticales se habla de «intervenir de forma adecuada y satisfactoria 
en la comunicación verbal en los diferentes ámbitos personal, social, académico y 
profesional. Estos saberes se refieren a [...] las reglas léxico-sintácticas que permi-
ten la construcción de enunciados con sentido» (Orden de 15 de enero de 2021, p. 
418).  Desde este fragmento ya se puede observar que la gramática aquí está supe-
ditada al ámbito comunicativo.

En este documento se desglosan los contenidos de la asignatura en cuatro 
bloques. A la gramática le corresponde una pequeña parte del tercero. Así, se resume 
brevemente este bloque de contenidos de la siguiente manera:

La reflexión sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la comunicación se pro-
mueve en el bloque de “Conocimiento de la lengua”, no con la finalidad de utilizar-
los como fin en sí mismos, sino como modelos para un uso correcto de la lengua. 
Asimismo, contempla el conocimiento de la realidad plurilingüe de España y sus 
variedades dialectales, con especial atención a la situación lingüística de Andalucía 
(Orden de 15 de enero de 2021, artículo 21).

Resulta notorio cómo la subordinación de la gramática al uso correcto de la lengua 
en la comunicación vuelve a estar presente, esta vez de una manera más explícita. 
Se menciona la gramática para insistir en que es una herramienta para alcanzar un 
objetivo, el uso correcto de la lengua, que tampoco se define. 

El estado de marginalidad al que queda relegada sigue creciendo en los obje-
tivos generales de la asignatura durante los dos cursos de Bachillerato. De los diez 
objetivos, solo le corresponde uno: «Profundizar en la adquisición de conocimien-
tos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, 
el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la correc-
ción de las propias producciones» (Orden de 15 de enero de 2021, artículo 21). Esta 
deriva continúa en las estrategias metodológicas, donde el estudio y conocimiento 
de la gramática se subordina al de las tipologías textuales: «En el bloque de “Conoci-
miento de la lengua”, el análisis lingüístico es necesario para poder describir y expli-
car las características propias de las tipologías textuales» (Orden de 15 de enero de 
2021, artículo 21).

Esta subordinación de la gramática al uso se explicita con enunciados concre-
tos en el apartado del currículo dedicado al bloque tres: conocimiento de la lengua. 
Debido a su extensión, expondremos aquí una tabla en la que se podrán observar 
aquellos contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje relativos al 
aprendizaje de la gramática. No será difícil advertir que todos estos ítems están dise-
ñados específicamente para manifestar la subordinación de la que hablamos. 
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FIGURA 3: LA GRAMÁTICA EN EL «BLOQUE 3. CONOCIMIENTO 
DE LA LENGUA» DE 1.O Y 2.O DE BACHILLERATO

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Contenidos Criterios de 
evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

1.o de Bachillerato

–  El sustantivo: ca-
racterización mor-
fológica, sintáctica 
y semántica.

–  El adjetivo: carac-
terización morfo-
lógica, sintáctica y 
semántica.

–  El verbo: la flexión 
verbal. 

–  La perífrasis 
verbal.

–  El pronombre: 
tipología y valores 
gramaticales.

–  Los determinan-
tes: tipología y 
usos.

–  Reconocimiento 
de las diferencias 
entre pronombres y 
determinantes.

–  El adverbio: carac-
terización morfo-
lógica, sintáctica y 
semántica.

1. Aplicar sistemáticamente los 
conocimientos sobre las dis-
tintas categorías gramaticales 
en la realización, autoevalua-
ción y mejora de los textos 
orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia 
del conocimiento gramatical 
para el uso correcto de la 
lengua. CCL, CAA.

1.1. Revisa y mejora textos orales y escritos propios y 
ajenos, reconociendo y explicando incorrecciones 
de concordancia, régimen verbal, ambigüedades 
semánticas, etc.

1.2. Utiliza la terminología gramatical adecuada para 
la explicación lingüística de los textos.

2.3. Identifica y explica los usos y valores del verbo en 
un texto, relacionándolo con la intención comuni-
cativa del emisor y tipología textual seleccionada, 
así como con otros componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto.

2.4. Identifica y explica los usos y valores de los pro-
nombres en un texto, relacionándolo con la inten-
ción comunicativa del emisor y la tipología textual 
seleccionada, así como con otros componentes de 
la situación comunicativa: audiencia y contexto.

2.5. Identifica y explica los usos y valores del artículo 
determinado e indeterminado y de todo tipo de 
determinantes, relacionando su presencia o au-
sencia con la intención comunicativa del emisor 
y la tipología textual seleccionada, así como con 
otros componentes de la situación comunicativa: 
audiencia y contexto.

3.1. Reconoce la estructura sintáctica de la oración 
simple, explicando la relación entre los distintos 
grupos de palabras.

3.2. Reconoce las oraciones activas, pasivas, imperso-
nales y medias contrastando las diferencias entre 
ellas en función de la intención comunicativa del 
texto en el que aparecen.

3.3. Reconoce y explica el funcionamiento de las 
oraciones subordinadas sustantivas en relación 
con el verbo de la oración principal.

3.4 Reconoce y explica el funcionamiento de las ora-
ciones subordinadas de relativo identificando el 
antecedente al que modifican.

continúa en la página siguiente
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FIGURA 3: LA GRAMÁTICA EN EL «BLOQUE 3. CONOCIMIENTO 
DE LA LENGUA» DE 1.O Y 2.O DE BACHILLERATO

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Contenidos Criterios de 
evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Comunes para 1.o y 2.o de Bachillerato

–  Las preposiciones, 
conjunciones e 
interjecciones: 
tipología y valores 
gramaticales.

–  Las relaciones 
gramaticales: ob-
servación, reflexión 
y explicación de 
las estructuras 
sintácticas simples 
y complejas.

2. Reconocer e identificar los 
rasgos característicos de las 
categorías gramaticales, expli-
cando sus usos y valores en los 
textos. CCL, CAA.

3. Aplicar progresivamente 
los conocimientos sobre 
estructuras sintácticas de los 
enunciados para la realización, 
autoevaluación y mejora 
de textos orales y escritos, 
tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento 
gramatical para el uso correcto 
de la lengua. CCL, CAA, 
SIEP. [En 2.o de Bachillerato 
es el criterio número 5.]

2.1. Identifica y explica los usos y valores del 
sustantivo en un texto, relacionándolo con la 
intención comunicativa del emisor y tipología 
textual seleccionada, así como con otros compo-
nentes de la situación comunicativa: audiencia 
y contexto.

2.2. Identifica y explica los usos y valores del adjeti-
vo en un texto, relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y tipología textual se-
leccionada, así como con otros componentes de 
la situación comunicativa: audiencia y contexto.

3.5. Enriquece sus textos orales y escritos incorpo-
rando progresivamente estructuras sintácticas va-
riadas y aplicando los conocimientos adquiridos 
para la revisión y mejora de los mismos. [En 2.o 
de Bachillerato es el estándar número 5.1.]

2.o de Bachillerato

–  El adverbio: 
tipología y valores 
gramaticales.

–  Las categorías 
gramaticales: usos 
y valores en los 
textos.

4. Observar, reflexionar y expli-
car las distintas estructuras 
sintácticas de un texto seña-
lando las conexiones lógicas y 
semánticas que se establecen 
entre ellas. CCL, CAA.

4.1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas 
explicando la relación funcional y de signifi-
cado que establecen con el verbo de la oración 
principal, empleando la terminología gramatical 
adecuada.

5.2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las 
estructuras sintácticas de los enunciados para 
la realización, autoevaluación y mejora de 
los propios textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento 
gramatical para el uso correcto de la lengua.

Fuente: Orden de 15 de enero de 2021. Elaboración propia.

Las competencias, que debía desarrollar el alumnado, más repetidas en este 
apartado son «aplicar» (cuatro veces) –siempre con el objetivo de mejorar el uso–, 
«reconocer» (siete veces), «identificar» (siete veces) y «explicar» (ocho veces) –siem-
pre detrás de «reconocer» o «identificar»–. Solo en el cuarto criterio de evaluación 
del bloque tres de segundo de Bachillerato aparece reflejado una competencia como 
«observar, reflexionar y explicar», pero en su estándar de aprendizaje vuelve a apa-
recer «reconocer».

3.2. La gramática en la Orden de 30 de mayo de 2023

El Decreto que se concreta en la Orden de 30 de mayo de 2023 (Decreto 
103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía) especifica, para la Com-
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petencia en comunicación lingüística, lo siguiente: «Su desarrollo está vinculado a 
la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discur-
sivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, 
la escritura o la signación para pensar y para aprender» (Decreto 103/2023, de 9 de 
mayo, p. 23).

Entre los descriptores operativos del perfil competencial que al completar 
la etapa de bachillerato el alumno o la alumna debe haber adquirido, no hay nin-
guno que haga referencia a la reflexión gramatical. En la introducción de la asigna-
tura de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato de la Orden de 30 de mayo 
de 2023, la presenta así: 

El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a garan-
tizar una eficacia comunicativa en la producción, recepción e interacción oral, escrita 
y multimodal como a favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al 
servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de 
derechos de todas las personas (Orden de 30 de mayo de 2023, p. 295).

No obstante, en la presentación de la asignatura se nos adelanta la informa-
ción de que, de las diez competencias específicas, la novena atiende a la reflexión 
sobre la lengua y sus usos. Por una parte, se dice que: «El desarrollo de la educación 
lingüística y literaria exige en esta etapa una mayor capacidad de abstracción y sis-
tematización, así como el manejo de un metalenguaje específico que permita una 
aproximación más reflexiva a los usos orales y escritos» (Orden de 30 de mayo de 
2023, p. 296). Por otro lado, se dice que:

Dado el enfoque competencial de la educación lingüística, la gradación entre los 
dos cursos no se establece tanto mediante una distribución diferenciada de saberes, 
sino en función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades 
de interpretación o de producción requeridas, del metalenguaje necesario para la 
reflexión sobre los usos, o el grado de autonomía conferido a los estudiantes (Orden 
de 30 de mayo de 2023, p. 296).

En la exposición sobre el contenido de las competencias específicas, en la 
cinco se especifica esto: «Además, resulta esencial poner la máxima atención en el 
lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre el 
funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos textuales resulta insepara-
ble» (Orden de 30 de mayo de 2023, p. 300). Y concretamente, la descripción de 
la competencia específica número nueve, que atiende específicamente a la reflexión 
sobre la lengua y sus usos, es la siguiente:

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la 
estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elec-
ciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada [...]. 
Para que el estudio sistemático de la lengua sea útil, debe promover la competen-
cia metalingüística del alumnado y vincularse con los usos reales y contextualizados 
propios de los hablantes. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento 
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intuitivo del alumnado como usuario de la lengua, estableciendo puentes con el 
conocimiento sistemático de la misma y utilizando para ello una terminología espe-
cífica que integre los niveles morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio 
de las formas lingüísticas. En el caso de Andalucía, es necesario aplicar el conoci-
miento de los procedimientos lingüísticos al análisis y valoración de los rasgos de la 
modalidad andaluza, de sus implicaciones normativas en los usos discursivos y de 
su integración en el contexto hispanohablante.
Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje estructurado de la gramática a tra-
vés de procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gra-
matical explícito y uso de la lengua a partir de la reflexión y de la elaboración de 
pequeños proyectos de investigación. Para ello hay que partir de la observación del 
significado y la función que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para 
llegar a la generalización y a la sistematización a partir de la manipulación de enun-
ciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso 
de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos, y comunicar 
los resultados con el metalenguaje adecuado. En definitiva, se trata de estimular la 
reflexión metalingüística e interlingüística para que los estudiantes puedan pensar 
y hablar sobre la lengua, de manera que ese conocimiento revierta en una mejora 
de las producciones propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica 
de las producciones ajenas y, a la vez, permita construir de manera progresiva un 
conocimiento explícito sobre cómo funciona el sistema lingüístico (Orden de 30 
de mayo de 2023, p. 302).

Si seguimos leyendo este documento, vemos que los saberes básicos que 
pertenecen a esta asignatura se desglosan en cuatro bloques (A. Las lenguas y sus 
hablantes, B. Comunicación, C. Educación literaria y D. Reflexión sobre la lengua) 
y que, de estos cuatro bloques, a la gramática le corresponde el cuarto. Se resume 
brevemente este bloque de saberes básicos de la siguiente manera:

El cuarto bloque, «Reflexión sobre la lengua», propone abordar el aprendizaje siste-
mático de la gramática a través de procesos de indagación, estableciendo una relación 
entre conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua, a partir de la reflexión 
y propuestas pedagógicas comunicativas con el metalenguaje adecuado (Orden de 
30 de mayo de 2023, p. 297).

La relación de subordinación entre la gramática y el uso de la lengua que encontrá-
bamos en la Orden de 15 de enero de 2021 es ahora una relación de coordinación, 
es decir, donde se subordinaba la gramática al uso, ahora se presentan ambos como 
aspectos con la misma importancia.

Por el mismo motivo que en el apartado anterior, la longitud del «Bloque 4. 
Reflexión sobre la lengua», expondremos en la página siguiente una tabla con los 
saberes básicos, criterios de evaluación y competencias específicas relativos al apren-
dizaje de la gramática.
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FIGURA 4. LA GRAMÁTICA EN EL «BLOQUE 4. 
REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA» DE 1.O Y 2.O DE BACHILLERATO.

Bloque 4. Reflexión sobre la lengua.

Saberes básicos Criterios de evaluación Competencias específicas

D. Reflexión sobre la lengua. Elaboración de 
conclusiones propias sobre el funcionamiento 
del sistema lingüístico con un metalenguaje 
específico a partir de la observación, compa-
ración y clasificación de unidades comunica-
tivas y del contraste entre lenguas, atendiendo 
a los siguientes saberes:

9.1. Revisar los propios textos y 
hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios 
a partir de la reflexión me-
talingüística y utilizando un 
metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar proble-
mas de comprensión lectora 
utilizando los conocimientos 
explícitos sobre la lengua 
y su uso.

9.2. Explicar y argumentar la 
interrelación entre el pro-
pósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos 
en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de 
la lengua y un metalenguaje 
específico.

9.3. Elaborar y presentar los resul-
tados de pequeños proyectos 
de investigación sobre as-
pectos relevantes del funcio-
namiento de la lengua y del 
dialecto andaluz, formulando 
hipótesis y estableciendo 
generalizaciones, utilizando 
los conceptos y la termino-
logía lingüística adecuada y 
consultando de manera autó-
noma diccionarios, manuales 
y gramáticas, favoreciendo la 
capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo.

10.1. Identificar y desterrar los 
usos discriminatorios de la 
lengua y sus variedades de 
habla, los abusos de poder 
a través de la palabra y los 
usos manipuladores del len-
guaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y dis-
cursivos utilizados, así como 
de los elementos no verbales 
que rigen la comunicación 
entre las personas.

9. Consolidar y profundizar en 
el conocimiento explíci-
to y sistemático sobre la 
estructura de la lengua y 
sus usos, y reflexionar de 
manera autónoma sobre las 
elecciones lingüísticas y dis-
cursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar 
la conciencia lingüística, 
para aumentar el repertorio 
comunicativo y para me-
jorar las destrezas tanto de 
producción oral y escrita 
como de comprensión e 
interpretación crítica.

CCL1, CCL2, CP2, STEM1, 
STEM2, CPSAA5

10. Poner las prácticas comuni-
cativas al servicio de la convi-
vencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las 
personas, utilizando un lenguaje 
no discriminatorio y desterrando 
los abusos de poder a través de la 
palabra, para favorecer un uso no 
solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje, elimi-
nando cualquier tipo de barrera 
relativa a las singularidades de las 
hablas andaluzas.

CCL1, CCL5, CP3, CD3, CP-
SAA3.1, CC1, CC2, CC3.

1.o de Bachillerato:

LCYL.1.D.2. La lengua como sistema interco-
nectado con diferentes niveles: fonológico, 
morfológico, sintáctico y semántico. Proce-
dimientos de adquisición y formación de pa-
labras. Caracterización morfológica del verbo.

LCYL.1.D.3. Distinción entre la forma, catego-
rías gramaticales, y la función de las palabras: 
funciones sintácticas de la oración simple 
y compuesta. Los grupos sintácticos. Las 
funciones oracionales.

LCYL.1.D.4. Relación entre la estructura se-
mántica, significados verbales y argumentos, 
y sintáctica -sujeto, predicado y complemen-
tos- de la oración simple y compuesta en 
función del propósito comunicativo. Oración 
y enunciado.

LCYL.1.D.5. Procedimientos de adquisición y 
formación de palabras y reflexión sobre los 
cambios en su significado.

2.o de Bachillerato:

D. Reflexión sobre la lengua. Elaboración de 
conclusiones propias sobre el funcionamiento 
del sistema lingüístico con un metalenguaje 
específico a partir de la observación, compa-
ración y clasificación de unidades comunica-
tivas y del contraste entre lenguas, atendiendo 
a los siguientes saberes:

LCYL.2.D.2. La lengua como sistema interco-
nectado teniendo en cuenta los diferentes 
niveles: fonológico, morfológico, sintáctico 
y semántico.

LCYL.2.D.3. Distinción entre la forma (cate-
goría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas de la oración simple 
y compuesta). Los grupos sintácticos. Las 
funciones oracionales. Las funciones extrao-
racionales. Los valores de se.

LCYL.2.D.4. Relación entre la estructura semán-
tica (significados verbales y argumentos) y 
sintáctica (sujeto, predicado y complementos) 
de la oración simple y compuesta en función 
del propósito comunicativo. Oraciones 
coordinadas, yuxtapuestas, subordinadas 
sustantivas, subordinadas adjetivas y subor-
dinadas adverbiales.

LCYL.2.D.5. Procedimientos de adquisición y 
formación de palabras y reflexión sobre los 
cambios en su significado.

Fuente: Orden de 30 de mayo de 2023. Elaboración propia.
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Las competencias que debe desarrollar el alumnado según esta actualización 
curricular son más variadas que en la versión anterior. Se repite menos «identificar» 
y «reconocer» no aparece, es decir, dos de las competencias más relacionadas con 
los ejercicios de sintaxis de identificación y etiquetado tradicionales pierden mucha 
relevancia. Además, aparece cuatro veces «argumentar» y dos veces «formular hipó-
tesis» y «establecer generalizaciones», competencias ausentes en la Orden de 15 de 
enero de 2021 que están muy relacionadas con los objetivos del enfoque reflexivo.

4. PASADO Y PRESENTE DE LOS EJERCICIOS DE SINTAXIS 
EN LOS MANUALES DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

DE BACHILLERATO EN ANDALUCÍA

La evolución hacia la reflexión gramatical en el ámbito legislativo no tendrá 
repercusión en la práctica educativa diaria si los recursos didácticos con que trabajan 
los docentes no adoptan este enfoque. El marco legislativo que supone la LOMLOE 
permite a las editoriales incluir en sus libros de texto explicaciones y, más impor-
tante aún, ejercicios que favorezcan el desarrollo de las competencias defendidas por 
los que apostamos por la implementación de la reflexión gramatical en Educación 
Secundaria y Bachillerato6. Así, puede disminuir la cantidad de ejercicios de identi-
ficación y etiquetado en favor de la presencia de ejercicios reflexivos de la tipología 
de Bosque y Gallego (2016).

En esta sección exploramos manuales de Lengua Castellana y Literatura de 
primero y segundo de Bachillerato anteriores a la LOMLOE y posteriores a esta para 
comprobar si en ellos se refleja la evolución que hemos detectado en la ordenación 
curricular. Para acotar la exploración, prestaremos atención a los ejercicios de sinta-
xis, donde tradicionalmente aparecen esas actividades de identificación y etiquetado 
de manera más acusada.

4.1. La sintaxis en los manuales anteriores a la LOMLOE

Nuestra muestra anterior a la LOMLOE está compuesta por cuatro manua-
les: tres de primero de Bachillerato de las editoriales Vicens Vives, SM y Edelvives 
y uno de segundo de Bachillerato de la editorial Santillana.

El manual de primero de Bachillerato de Vicens Vives (2015), a cargo de 
Escribano Alemán, Esteso Moya y Rodríguez Delgado, contiene veinticuatro temas: 
doce de lengua y doce de literatura. En cinco de los de lengua se tratan contenidos de 

6  A pesar de que la LOMLOE se implantó en 2020, hemos visto que, en la Orden de 15 de 
enero de 2021, posterior a esta ley orgánica, todavía no se produce el cambio del enfoque comunicativo 
al reflexivo. Sin embargo, en esta sección veremos que manuales que vieron la luz entre la publicación 
de la Orden de 15 de enero de 2021 y la Orden de 30 de mayo de 2023 ya adaptan sus contenidos y sus 
ejercicios a este nuevo enfoque.
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sintaxis. Allí encontramos hasta diecisiete ejercicios de identificación y etiquetado y 
ninguno de reflexión gramatical que pudiéramos incluir en alguna de las categorías 
de la clasificación de Devís Márquez (2022). Entre esos diecisiete ejercicios encon-
tramos enunciados como estos:

(1) «¿Qué grupos sintácticos aparecen en estas oraciones? ¿Cuál es su función?» (Escri-
bano Alemán, Esteso Moya, y Rodríguez Delgado, 2015, p. 135).

(2) «Señala los CD, CI y CR de las siguientes oraciones» (Escribano Alemán, Esteso 
Moya, y Rodríguez Delgado, 2015, p. 151).

(3) «Según la diátesis, di qué clases de oraciones son las siguientes» (Escribano Alemán, 
Esteso Moya, y Rodríguez Delgado, 2015, p. 169).

El manual de primero de Bachillerato de la editorial SM (2015), coordi-
nado por Blecua, Gómez Torrego, Boyano, Feliú, Fabregat y Grasa, está compuesto 
por veintidós temas: cuatro de comunicación, seis de lengua y doce de literatura. 
Los contenidos sintácticos se ubican en tres de los seis temas de lengua. En los tres 
temas de sintaxis aparecen catorce ejercicios tradicionales de identificación y etique-
tado como estos:

(4) «Determina qué tipo de grupo sintáctico funciona como complemento del nombre» 
(Blecua, Gómez Torrego, Boyano, Feliú, Fabregat y Grasa, 2015, p. 143).

(5) «Identifica cuáles de las siguientes oraciones son copulativas» (Blecua, Gómez Torrego, 
Boyano, Feliú, Fabregat y Grasa, 2015, p. 167).

(6) «Identifica qué función sintáctica cumplen las subordinadas sustantivas de la acti-
vidad anterior y analízalas» (Blecua, Gómez Torrego, Boyano, Feliú, Fabregat y 
Grasa, 2015, p. 185).

En este libro de texto sí encontramos unas secciones denominadas «Reflexiona sobre 
la lengua» que, aunque son pocas y breves, contienen algunos ejercicios de reflexión 
gramatical que son interesantes. Por ejemplo, destacamos este ejercicio similar a 
los ejercicios de pares mínimos (Bosque, 2015a; Bosque y Gallego, 2016, p. 78; 
Gallego, 2016, p. 154): 

(17) «Observa los siguientes pares de oraciones y explica la diferencia entre ellas. A) El 
partido fue arbitrado por un colegiado italiano / *El partido fue arbitrado (sic); B) La 
exposición de fotografía fue inaugurada ayer por la alcaldesa / La exposición de fotogra-
fía fue inaugurada ayer» (Blecua, Gómez Torrego, Boyano, Feliú, Fabregat y Grasa, 
2015, p. 151).

El manual de primero de Bachillerato de Edelvives (2015), a cargo de Ber-
bel Rodríguez, Castellón Alcalá, del Pino Medina y Sánchez Vázquez, está dividido 
en dos volúmenes: uno de teoría y otro de práctica. Ambos comparten índice, que 
contiene dieciséis temas: siete de lengua y nueve de literatura. De esos siete, cuatro 
tratan contenidos sintácticos. En el volumen de práctica, cada tema tiene asignado 
unos apartados que, según el índice, sirven para trabajar las distintas destrezas lin-
güísticas (hablar, escribir, escuchar y leer). En todos los temas hay un apartado deno-
minado «actividades de lengua». Entre ellas hay veintiún ejercicios de identificación 
y etiquetado similares a estos:
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(7) «Analiza los sintagmas adjetivales según el modelo» (Berbel Rodríguez, Castellón 
Alcalá, del Pino Medina y Sánchez Vázquez, 2015, p. 48).

(8) «Indica la función sintáctica de los adverbios que aparecen en las siguientes ora-
ciones» (Berbel Rodríguez, Castellón Alcalá, del Pino Medina y Sánchez Vázquez, 
2015, p. 60).

(9) «Analiza sintácticamente estas oraciones compuestas por coordinación» (Berbel 
Rodríguez, Castellón Alcalá, del Pino Medina y Sánchez Vázquez, 2015, p. 82).

En este volumen de práctica aparecen cuatro ejercicios que introducen la reflexión 
gramatical. Reproducimos los enunciados de dos de ellos:

(10) «¿Son correctos los siguientes enunciados? Corrígelos explicando la incorrección 
que se produce» (Berbel Rodríguez, Castellón Alcalá, del Pino Medina y Sánchez 
Vázquez, 2015, p. 48).

(11) «Construye varias oraciones copulativas en las que el atributo tenga forma de SN, 
SAdj y SPrep» (Berbel Rodríguez, Castellón Alcalá, del Pino Medina y Sánchez 
Vázquez, 2015, p. 71)7.

Por último, exploramos el manual de segundo de Bachillerato de Santillana 
(2016), coordinado por López, Navarro Torre, Pérez Andrés y Prados Benítez. La 
sección de lengua cuenta con diez temas, de los cuales tres son de sintaxis.  Entre 
las actividades de lengua contamos hasta diecinueve ejercicios tradicionales. Vemos 
enunciados como estos:

(12) «Indica el tipo de coordinación de estas oraciones» (López, Navarro Torre, Pérez 
Andrés y Prados Benítez, 2016, p. 26).

(13) «Indica la función sintáctica del relativo» (López, Navarro Torre, Pérez Andrés y 
Prados Benítez, 2016, p. 51).

(14) «Identifica en los siguientes dichos las oraciones subordinadas y di de qué clase son» 
(López, Navarro Torre, Pérez Andrés y Prados Benítez, 2016, p. 67).

Muchos autores han denunciado lo ineficaces que resultan las prácticas 
habituales de identificación y etiquetado. Brucart avisa de que el etiquetado «no és 
l’única manifestació possible de l’anàlisi gramatical, i en la mesura en què es cen-
tra en la forma i desatén el contingut, resulta insuficient com a activitat gramatical 
exclussiva a l’aula de secundària» (Brucart, 2000, p. 14). Bosque y Gallego plantean 
cuatro críticas en las que queda resumido por qué estos ejercicios no son adecuados:

a) En primer lugar, no suele haber reflexión alguna en este acto identificativo. A ello 
se añade que raramente se cuestiona en clase la clasificación a la que esas etiquetas 
corresponden [...].

7  Atendiendo exclusivamente a lo que debe hacer el alumno para resolverlo, consideramos 
este ejercicio como un ejercicio de análisis inverso. Aun así, para ajustarse a la descripción de este tipo 
de ejercicios que proponen los defensores de la Gramática Reflexiva, debería ofrecer en su enunciado 
una contextualización más profunda de la estructura que se solicita.



R
EV

IS
TA

 D
E 

FI
LO

LO
G

ÍA
, 5

1;
 2

02
5,

 P
P.

 4
81

-5
09

4
9

7

b) En segundo lugar, ni profesores ni alumnos suelen objetar el uso de etiquetas gramati-
cales muy abiertas que evitan el siempre incómodo proceso de entrar en detalles [...].

c) En tercer lugar, se fuerza en las aulas la correspondencia entre categorías y funcio-
nes, de manera tal que a cualquiera de las primeras haya de corresponder siempre 
algunas de las segundas [...].

d) La última reflexión es de carácter más general. Alude al hecho mismo de que el esta-
dio terminológico o identificativo constituye apenas el primer paso en cualquier 
ámbito del saber. La enseñanza de la gramática en Secundaria se suele caracterizar 
porque convierte demasiadas veces la identificación de nomenclaturas en el último 
estadio del análisis, cuando no en el único nivel de conocimiento que somos capa-
ces de reconocer (Bosque y Gallego, 2016, p. 74-75).

Estos autores señalan que, tal como hemos comprobado en estos cuatro manuales, 
«la escasa atención que se presta a dicha estructura [la de la lengua] se basa más en 
el etiquetado aséptico y acrítico de las piezas que la componen que en el intento de 
comprender su naturaleza o sus relaciones internas» (Bosque y Gallego, 2018, p. 159).

4.2. La sintaxis en los manuales actualizados a la LOMLOE

Hemos accedido a ocho manuales actualizados a la LOMLOE. Por un lado, 
manuales de primero de Bachillerato de las editoriales Vivens Vives, Santillana, SM, 
Casals y Oxford; por otro, manuales de segundo de Bachillerato de Santillana, SM y 
Casals. Aunque las proporciones varían de un manual a otro, todos combinan ejer-
cicios de reflexión gramatical con ejercicios de identificación y etiquetado.

El manual de primero de Bachillerato de Vicens Vives (2022) está confec-
cionado por Gallego, Gutiérrez, Bañeras, Bernabéu, Buenafuentes, Caballero, de 
la Fuente, Escribano, España, Gonzalo, Molero, Querol y Ruiz. Contiene quince 
situaciones de aprendizaje: tres dedicadas al bloque Comunicación, cuatro al blo-
que Reflexión sobre la lengua, cinco al bloque Educación literaria y tres al bloque 
Las lenguas y sus hablantes. En las cuatro situaciones del bloque Reflexión sobre la 
lengua se tratan contenidos sintácticos. Tanto los apartados teóricos como los ejer-
cicios están completamente enfocados al desarrollo de las competencias defendidas 
por el enfoque reflexivo. Entre los ejercicios encontramos ciento setenta y nueve de 
reflexión gramatical y treinta y tres de identificación y etiquetado. Reproducimos 
los enunciados de dos ejercicios de reflexión gramatical encontrados en este manual:

(15) Fíjate en las siguientes oraciones y explica a qué se debe la agramaticalidad de las 
que están marcadas como tales:

– Cogí arena de aquella playa de Lanzarote.
– *Cogí una arena de aquella playa de Lanzarote.
– El médico colombiano operó a mi abuelo de apendicitis.
– �*José colombiano operó a mi abuelo de apendicitis (Gallego, Gutiérrez, Bañeras, 

Bernabéu, Buenafuentes, Caballero, de la Fuente, Escribano, España, Gonzalo, 
Molero, Querol y Ruiz, 2022, p. 115).
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(16) Construye oraciones que contengan pronombres personales con las siguientes carac-
terísticas:
– 2.a persona del singular, con función de CI.
– 1.a persona del plural, función de complemento de preposición.
– 3.a persona del singular, con función de CD.
– �3.a persona del singular, con función de sujeto (Gallego, Gutiérrez, Bañeras, Berna-

béu, Buenafuentes, Caballero, de la Fuente, Escribano, España, Gonzalo, Molero, 
Querol y Ruiz, 2022, p. 119).

El manual de primero de Bachillerato de Santillana (2022), a cargo de Gar-
cía Gutiérrez, Gutiérrez Rodríguez y López está dividido en diecinueve situaciones 
de aprendizaje: tres dedicadas al bloque Las lenguas y sus hablantes, tres al bloque 
Comunicación, cuatro al bloque Reflexión sobre la lengua y nueve al bloque Edu-
cación literaria. Los contenidos sintácticos se tratan en dos de las cuatro situaciones 
del bloque Reflexión sobre la lengua. En estas dos situaciones de aprendizaje encon-
tramos cincuenta y dos ejercicios de reflexión gramatical y sesenta y uno de identifi-
cación y etiquetado. En los apartados de ejercicios, algunos aparecen marcados con 
un círculo rojo que indica que son ejercicios de reflexión gramatical. Sin embargo, 
hay ejercicios de reflexión gramatical no marcados. Reproducimos los enunciados 
de dos ejercicios de reflexión gramatical encontrados en este manual:

(17) Explica la ambigüedad que se da en esta oración:
– �Es una caja de cerillas de madera (García Gutiérrez, Gutiérrez Rodríguez y López, 

2022, p. 141).
(18) Explica la diferencia entre estas oraciones:

– Recuerdo últimamente una canción cantada por este grupo.
– �Recuerdo una canción cantada últimamente por este grupo (García Gutiérrez, 

Gutiérrez Rodríguez y López, 2022, p. 152).

El manual de primero de Bachillerato de SM (2022) tiene por autores a 
Almeida, Díaz, Gumiel, Pérez y Boyano, y por asesor lingüístico a Gómez Torrego. 
Se divide en diecinueve situaciones de aprendizaje: cuatro dedicadas al bloque Comu-
nicación, dos al bloque Las lenguas y sus hablantes, cuatro al bloque Reflexión sobre 
la lengua y nueve al bloque Educación literaria. Los contenidos sintácticos se tratan 
en dos de las cuatro situaciones de aprendizaje del bloque Reflexión sobre la lengua, 
en las que encontramos sesenta y cuatro ejercicios de reflexión gramatical y cincuenta 
de identificación y etiquetado. Reproducimos los enunciados de dos ejercicios de 
reflexión gramatical encontrados en este manual:

(19) Lee atentamente estas oraciones y compáralas. ¿En cuál de ellas el complemento 
directo destacado hace referencia a un médico en concreto? ¿Por qué?
– Busco un médico con bata verde.
– Busco a un médico con bata verde (Almeida, Díaz, Gumiel, Pérez y Boyano, 
2022, p. 155).

(20) Escribe dos oraciones para cada uno de los siguientes casos.
a) Verbo transitivo con un sintagma preposicional con función de CD.
b) Verbo transitivo con un sintagma preposicional con función de CI (Almeida, 
Díaz, Gumiel, Pérez y Boyano, 2022, p. 158).
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El manual de primero de Bachillerato de Casals (2022), a cargo de Lum-
breras, Pérez, Alonso y López se estructura en dieciséis situaciones de aprendizaje: 
cinco dedicadas al bloque Reflexión sobre la lengua, dos al bloque Comunicación, 
una al bloque Las lenguas y sus hablantes y ocho al bloque Educación literaria. Los 
contenidos sintácticos se tratan en dos de las cinco situaciones de aprendizaje del 
bloque Reflexión sobre la lengua, en las que encontramos treinta y nueve ejercicios 
de reflexión gramatical y cincuenta y nueve de identificación y etiquetado. En este 
manual los ejercicios de identificación y etiquetado tradicionales, y los ejercicios de 
reflexión gramatical se disponen en secciones separadas ubicadas ambas al final de 
cada situación de aprendizaje. Los primeros aparecen bajo el título «Actividades» y 
los segundos bajo el título «Gramática orientada a las competencias». Sin embargo, 
encontramos cinco ejercicios en las secciones de «Actividades» en los que no se pide 
al alumno que justifique el procedimiento, pero podrían considerarse ejercicios de 
reflexión gramatical. Son ejercicios en los que el alumno debe transformar secuencias 
siguiendo una pauta, como, por ejemplo, que convierta oraciones activas en pasivas. 
Aunque tienen tanto secuencias como pautas explícitas en el enunciado, constituyen 
una suerte de variación de los ejercicios de análisis inverso. Dentro de las secciones 
de «Gramática orientada a las competencias», los ejercicios se disponen clasificados 
según la tipología de Bosque y Gallego (2016). Reproducimos los enunciados de 
dos ejercicios de reflexión gramatical encontrados en este manual:

(21) Explica por qué es gramatical la secuencia Tu hermana ha engordado y, sin embargo, 
no lo es *Tu hermana ha entregado, si ambas tienen una estructura semejante (Lum-
breras, Pérez, Alonso y López, 2022, p. 131).

(22) Explique las diferencias entre estas dos construcciones que forman un par mínimo.
a) Dime de qué presumes.
b) Dime que presumes (Lumbreras, Pérez, Alonso y López, 2022, p. 132).

El manual de primero de Bachillerato de Oxford (2022), a cargo de Lobato 
Morchón y Lahera Forteza, contiene veinte situaciones de aprendizaje: cuatro dedi-
cadas al bloque Comunicación, cuatro al bloque Reflexión sobre la lengua, dos al 
bloque Las lenguas y sus hablantes y diez al bloque Educación literaria. Los conte-
nidos sintácticos se tratan en dos de las cuatro situaciones de aprendizaje del blo-
que Reflexión sobre la lengua. En este manual solo encontramos dos ejercicios de 
reflexión gramatical frente a treinta y tres de identificación y etiquetado. Reprodu-
cimos los enunciados de los dos únicos ejercicios de reflexión gramatical encontra-
dos en este manual:

(23) Explica, de forma argumentada, el distinto valor de se en los siguientes pares de 
oraciones.
a) El jugador se ha roto una pierna. / Al jugador se le ha roto una pierna.
b) �Eva se olvidó el cuaderno. / Eva se olvidará de ti (Lobato Morchón y Lahera For-

teza, 2022, p. 125).
(24) Escribe una oración en la que el nexo como introduzca una oración modal, otra en 

la que introduzca una causal y otra que encabece una condicional (Lobato Morchón 
y Lahera Forteza, 2022, p. 141).
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En cuanto a los manuales de segundo de Bachillerato, el de Santillana (2023), 
a cargo de López, Navarro Torre y Romero Suárez, se divide en veinte situaciones 
de aprendizaje: dos dedicadas al bloque Las lenguas y sus hablantes, tres al bloque 
Comunicación, cuatro al bloque Reflexión sobre la lengua, y once al bloque Edu-
cación literaria. Los contenidos sintácticos se tratan en las cuatro situaciones del 
bloque Reflexión sobre la lengua, en las que aparecen treinta y cuatro ejercicios de 
reflexión gramatical y cincuenta y tres de identificación y etiquetado. Como en su 
homónimo para un curso anterior, aunque algunos de los ejercicios reflexivos apa-
rezcan marcados con un círculo rojo, otros aparecen sin marcar y mezclados con los 
tradicionales. Reproducimos los enunciados de dos ejercicios de reflexión gramati-
cal encontrados en este manual:

(25) Explica por qué una oración como Tuvo que abandonar la casa donde había nacido 
no puede analizarse como compuesta por subordinación adverbial (López, Navarro 
Torre y Romero Suárez, 2023, p. 135).

(26) Construye una oración compuesta por subordinación sustantiva a partir de la 
siguiente: No cambian, enseñamos a nuestros alumnos (López, Navarro Torre y Romero 
Suárez, 2023, p. 143).

El manual de segundo de Bachillerato de SM (2023) tiene por autores a 
Almeida, Díaz, Gumiel, Pérez, Álvarez y Boyano, y por asesor lingüístico a Gómez 
Torrego. Se divide en diecisiete situaciones de aprendizaje: tres dedicadas al bloque 
Comunicación, dos al bloque Las lenguas y sus hablantes, tres al bloque Reflexión 
sobre la lengua y nueve al bloque Educación literaria. Los contenidos sintácticos se 
tratan en dos de las tres situaciones de aprendizaje del bloque Reflexión sobre la len-
gua, en las que encontramos ochenta y un ejercicios de reflexión gramatical y sesenta 
y seis de identificación y etiquetado. Reproducimos los enunciados de dos ejercicios 
de reflexión gramatical encontrados en este manual:

(27) Lee este titular. ¿Cuál de los tres sintagmas preposicionales que aparecen funciona 
como complemento agente? ¿Cómo lo has averiguado?
Por primera vez, una biotecnóloga ha sido premiada por la NASA por su 
importante investigación (Almeida, Díaz, Gumiel, Pérez, Álvarez y Boyano, 
2023, p. 134).

(28) Inventa dos titulares que sean ambiguos sintácticamente porque un sintagma pueda 
ser un complemento predicativo o un complemento del nombre.
Ejemplo: La presidenta ha recibido a la ministra entusiasmada (Almeida, Díaz, Gumiel, 
Pérez, Álvarez y Boyano, 2023, p. 138).

El manual de segundo de Bachillerato de Casals (2023), a cargo de Lum-
breras, Pérez Alonso y López cuenta con diecisiete situaciones de aprendizaje: cinco 
dedicadas al bloque Reflexión sobre la lengua, dos al bloque Comunicación, una al 
bloque Las lenguas y sus hablantes y nueve al bloque Educación literaria. Los conte-
nidos sintácticos se tratan en dos de las cinco situaciones de aprendizaje del bloque 
Reflexión sobre la lengua. En estas aparecen veinticinco ejercicios reflexivos y treinta 
y nueve tradicionales. La situación que describimos para el manual de primero se 
repite en este: a pesar de que ambas tipologías de ejercicios se disponen separadas, 
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entre los ejercicios de identificación y etiquetado encontramos algunos que podrían 
catalogarse como análisis inversos. Reproducimos los enunciados de dos ejercicios 
de reflexión gramatical encontrados en este manual:

(29) Construya una oración compleja que tenga un sujeto omitido y una subordinada 
de relativo dentro del complemento directo (Lumbreras, Pérez Alonso y López, 
2023, p. 81). 

(30) Analiza el contraste sintáctico y semántico entre estas dos oraciones.
La prensa se refiere a que ha subido la gasolina. / La prensa se refiere al que ha subido 
la gasolina (Lumbreras, Pérez Alonso y López, 2023, p. 82).

Por último, para complementar este análisis cuantitativo, seguimos la taxo-
nomía de Devís Márquez (2022) para mostrar en qué proporción aparecen los ejer-
cicios de reflexión gramatical en cada uno de estos ocho manuales (figura 5).

FIGURA 5. EJERCICIOS DE REFLEXIÓN GRAMATICAL 
EN MANUALES ACTUALIZADOS A LA LOMLOE.

Ejercicios inductivos

Comparación

Comparación entre secuencias (pares mínimos, dobles pares mínimos, etc.)

Comparación entre 
análisis (elección de 

análisis)
Base: concepto de gramaticalidad
Comparación entre unidades en 

un mismo entorno discursivo

Base: concepto de adecuación discursiva

Comparación entre 
unidades en entornos 
discursivos diferentes

Vicens Vives 1.o 57 – 31,84% 2 – 1,2% 1 – 0,56% 3 – 1,68%

Santillana 1.o 7 – 13,46% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0%

SM 1.o 8 – 12,5% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0%

Casals 1.o 17 – 43,56% 0 – 0% 0 – 0% 1 – 2,56%

Oxford 1.o 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0%

Santillana 2.o 5 – 14,71% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0%

SM 2.o 12 – 14,81% 0 – 0% 0 – 0% 1 – 1,23%

Casals 2.o 8 – 32% 0 – 0% 0 – 0% 1 – 4%

Ejercicios inductivos

No comparación

Base: concepto de gramaticalidad

Base: concepto 
de adecuación 

discursiva
Análisis directo de secuencias 

gramaticales no ambiguas

Análisis directo de 
secuencias grama-
ticales ambiguas
Sin subsanación 
de la anomalía

Análisis de secuencias agramaticales

Con subsa-
nación de la 

anomalía

Vicens Vives 1.o 44 – 24,58% 9 – 5,03% 7 – 3,91% 2 – 1,2% 0 – 0%

Santillana 1.o 13 – 25% 3 – 5,77% 3 – 5,77% 0 – 0% 0 – 0%

SM 1.o 15 – 23,44% 2 – 3,13% 1 – 1,56% 0 – 0% 0 – 0%
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Ejercicios inductivos

No comparación

Casals 1.o 2 – 5,13% 4 – 10,26% 4 – 10,26% 1 – 2,56% 0 – 0%

Oxford 1.o 1 – 50% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0%

Santillana 2.o 8 – 23,53% 0 – 0% 0 – 0% 3 – 8,82% 0 – 0%

SM 2.o 7 – 8,64% 3 – 3,70% 4 – 4,94% 1 – 1,23% 1 – 1,23%

Casals 2.o 0 – 0% 2 – 8% 0 – 0% 5 – 20% 0 – 0%

Ejercicios deductivos

Con características (gramaticales o discursivas) o 
pautas generales explícitas (análisis inverso)

Sin características (gramaticales 
o discursivas) o pautas generales 

explícitas (completar y otros)
Otros

Base: concepto de 
gramaticalidad

Base: concepto 
de adecuación 

discursiva

Base: concep-
to de gramati-

calidad

Base: concepto 
de adecuación 

discursiva

Vicens Vives 1.o 40 – 22,35% 0 – 0% 9 – 5,03% 0 – 0% 5 – 2,79%

Santillana 1.o 22 – 42,31% 0 – 0% 4 – 7,69% 0 – 0% 0 – 0%

SM 1.o 34 – 53,13% 0 – 0% 4 – 6,25% 0 – 0% 0 – 0%

Casals 1.o 10 – 25,64% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0%

Oxford 1.o 1 – 50% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0%

Santillana 2.o 18 – 52,94% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0%

SM 2.o 45 – 55,56% 0 – 0% 7 – 8,64% 0 – 0% 0 – 0%

Casals 2.o 9 – 36% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0% 0 – 0%

Fuente: elaboración propia.

Como puede observarse, aunque todas las editoriales incluyen ejercicios de 
reflexión gramatical en las situaciones de aprendizaje dedicadas a la sintaxis, no todas 
presentan la misma cantidad de ejercicios ni la misma variedad de tipos. De los ocho 
manuales analizados, solamente el de primero de Bachillerato de Vicens Vives y el 
de segundo de SM contienen todos los tipos de ejercicios que tienen como base el 
concepto de gramaticalidad. Este amplio abanico de tipos de ejercicios se completa 
aún más si observamos que son también los dos únicos manuales que incluyen al 
menos algún ejercicio basado en el concepto de adecuación discursiva: por un lado, 
hay dos ejercicios inductivos con comparación entre unidades en un mismo entorno 
discursivo y uno con comparación entre unidades en entornos discursivos diferentes 
en el manual de Vicens Vives; por otro, aparece un ejercicio inductivo sin compara-
ción basado en el concepto de adecuación discursiva en el manual de SM. 

Además de en variedad, si hablamos en términos absolutos, el manual de 
Vicens Vives supera al resto de manuales en cantidad de ejercicios de comparación 
entre secuencias basados en su gramaticalidad y de análisis directo de secuencias gra-
maticales no ambiguas, gramaticales ambiguas y agramaticales. En el otro extremo de 
la escala encontramos el manual de primero de Bachillerato de Oxford, que destaca 
por ser el que menos ejercicios de reflexión gramatical incluye en sus páginas: uno 
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de análisis directo de secuencias gramaticales no ambiguas y otro de análisis inverso 
basado en el concepto de gramaticalidad. Dejando a un lado la señalada ausencia 
de ejercicios basados en el concepto de adecuación discursiva, los dos tipos de ejer-
cicio que menos aparecen en la muestra son los inductivos con comparación entre 
análisis y los deductivos sin características o pautas generales explícitas en el enun-
ciado. Los primeros están ausentes en los manuales de primero de Bachillerato de 
Santillana, SM y Oxford y de segundo de Bachillerato de Santillana. Los segundos, 
en los manuales de primero de Bachillerato de Casals y Oxford y de segundo de 
Bachillerato de Casals y Santillana.

Por último, atendemos al análisis cuantitativo en términos relativos, es decir, 
en lo que respecta a la frecuencia de aparición de cada tipo de ejercicio sobre la can-
tidad total de ejercicios de reflexión gramatical presente en cada libro de texto. Los 
ejercicios de análisis directo de secuencias gramaticales no ambiguas predominan en 
los manuales de primero de Bachillerato de Vicens Vives (31,84%) y Casals (43,56%). 
En el resto de la muestra, los ejercicios de análisis inverso basados en el concepto de 
gramaticalidad son los que alcanzan las mayores cotas de frecuencia: 42,31% en el 
manual de primero de Bachillerato de Santillana, 53,13% en el de primero de SM, 
52,94% en el de segundo de Santillana, 55,56% en el de segundo de SM y 36% en 
el de segundo de Casals. El tipo de ejercicio que aparece con menor frecuencia en 
todos los manuales es el que consiste en comparar y elegir entre distintos análisis8. 

5. PASADO Y PRESENTE DE LA GRAMÁTICA EN LA PRUEBA 
DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

El examen de Lengua Castellana y Literatura es una de las pruebas que rea-
lizan obligatoriamente al finalizar el Bachillerato los alumnos que deseen cursar 
estudios universitarios. Se realizan dos convocatorias cada curso. Hasta la última 
actualización, en cada convocatoria se ofrecían dos opciones de examen para que el 
alumno eligiese cuál resolver. Si tenemos en cuenta solamente las pruebas titulares 
de cada convocatoria, en cada curso se realizaban potencialmente cuatro exámenes 
de Lengua en las pruebas de acceso a la Universidad.

En el curso 2018/19 la estructura de la prueba se modificó. Antes de este 
cambio, la puntuación máxima de la prueba, diez puntos, se repartía de la siguiente 

8  Agradecemos al Departamento de Lengua Castellana y Literatura del IES Elena García 
Armada (Jerez de la Frontera, Cádiz) que nos haya brindado la oportunidad de acceder a la muestra de 
libros de texto que hemos analizamos en este trabajo. Nuestra selección de manuales está condicionada 
por la capacidad de acceso a estos que tiene este Departamento. A pesar de esta limitación, considera-
mos que el análisis de los ejercicios de sintaxis que aparecen en unos y otros permite concluir que se ha 
producido un avance significativo en lo que se refiere a la implementación de la gramática reflexiva en 
el material didáctico, debido fundamentalmente a la actualización de estos materiales con la LOMLOE, 
por un lado, y con la Nueva Gramática de la Lengua Española (NGLE), por otro.
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manera: 60% bloque de comunicación, 20% bloque de conocimiento de la lengua 
y 20% bloque de educación literaria. Entonces, el 20% reservado para preguntas 
sobre el conocimiento de la lengua se concretaba en un solo ejercicio que pregun-
tase por alguna de las siguientes cuestiones:

A)  Ejercicios relacionados con el reconocimiento y análisis sintáctico de fragmentos 
del texto propuesto.

A1)  Análisis sintáctico de un fragmento del texto propuesto.
A2)  Reconocimiento de las relaciones sintácticas entre oraciones de un fragmento del 

texto propuesto.
B)  Ejercicios de reconocimiento y uso de la lengua bajo diversas condiciones y con dis-

tintas intenciones.
B1)  Procedimientos de formación de palabras.
B2)  Significado de palabras o expresiones. Relaciones semánticas.
B3)  Conectores o marcadores discursivos.
B4)  Realización de transformaciones gramaticales en un texto.
B5)  Subjetividad y objetividad en el texto.

A partir del curso 2018/19, la puntuación máxima se repartía de la siguiente manera: 
50% bloque de comunicación, 25% bloque de conocimiento de la lengua y 25% blo-
que de educación literaria. El 25% reservado para preguntas sobre el conocimiento 
de la lengua pasó a repartirse entre dos ejercicios, 4.a) y 4.b):

A)  Ejercicios relacionados con el reconocimiento y análisis sintáctico de fragmentos 
del texto.

A1)  Analizar sintácticamente un fragmento del texto propuesto.
A2)  Identificar y explicar las relaciones sintácticas entre las oraciones de un fragmento 

del texto propuesto.
B)  Ejercicios de reconocimiento y uso de la lengua bajo diversas condiciones con dis-

tintas intenciones.
B1)  Analizar la formación de dos palabras del texto.
B2)  Explicar el significado de dos palabras o expresiones del texto.
B3)  Identificar la clase y función de dos palabras señaladas en el texto.
B4)  Realizar dos transformaciones gramaticales en un texto.
B5)  Señalar justificadamente dos marcas de objetividad o subjetividad en un texto.

A partir del curso 2019/20, esta nueva estructura volvió a ser alterada en una 
modificación coyuntural con motivo de la pandemia de la COVID-19 (en adelante, 
«versión COVID-19»). Esta versión COVID-19 se construye con afán de facilitar la 
superación de la prueba. Este afán se concretó dividiendo el examen en dos bloques, 
«textos» y «cuestiones», y ofreciendo al alumnado la posibilidad de elegir entre dos 
ejercicios de sintaxis independientemente de su elección en el bloque «textos». La 
versión COVID-19 se mantuvo durante los cursos 2021/22, 2022/23 y 2023/24.

A pesar de las modificaciones, Sánchez Lancis (2018) repara en la incidencia 
que tiene la evolución de las pruebas de acceso a la Universidad en la desgramatica-
lización de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura en los cursos de Bachille-
rato. Este autor señala cómo en los últimos 25 años la sintaxis y la morfología han 
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pasado de representar un 70% del total de la prueba a quedar relegadas a un escaso 
20% (Sánchez Lancis, 2018, pp. 303-304).

Los ejercicios de sintaxis de las pruebas realizadas entre 2017 y 2024 consis-
tían siempre en la identificación y etiquetado de las unidades sintácticas que com-
ponen un fragmento de texto, es decir, en análisis sin justificación. El análisis puede 
abarcar un fragmento breve, como en «Analice sintácticamente el siguiente frag-
mento: No te puedes morir sin conocer el Cañón del Colorado» (Examen titular de 
la convocatoria ordinaria del curso 2020/21), o un fragmento de mayor extensión, 
como en «Identifique y explique las relaciones sintácticas que se establecen entre las 
oraciones del fragmento siguiente: Al urbanita de hoy, que ha olvidado los rigores 
de la intemperie, le es difícil no amar a ese mamífero cazador y señorial, listo como 
el hambre, cuyos aullidos nos convocan a lo más profundo» (Examen titular de la 
convocatoria ordinaria del curso 2020/21).

Las Directrices y Orientaciones generales para las pruebas de acceso y admi-
sión a la Universidad. Curso 2024-25. Asignatura Lengua Castellana y Literatura II, 
(Andalucía, 14/10/2024) recogen la última versión propuesta de modelo de Prueba 
de Acceso a la Universidad para el alumnado de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía que quiere acceder a los estudios universitarios en el curso 2024/25. Esta ver-
sión no ofrece cambios en lo relativo a los ejercicios de gramática. El alumnado 
tendrá que realizar ejercicios de análisis sintácticos idénticos a los que se vienen rea-
lizando en las convocatorias precedentes. Estos son los enunciados de los ejercicios 
de sintaxis de las últimas pruebas realizadas: «Identifique y explique las relaciones 
sintácticas que se establecen entre las oraciones del fragmento siguiente: Tener un 
trabajo en un país con un razonable crecimiento económico y que crea empleo ya 
no significa escapar de la precariedad» (Examen titular de la convocatoria ordinaria 
del curso 2024/25), «Analice sintácticamente el siguiente fragmento: Desde la crisis 
de 2008, la tasa de empleo entre la población que sufre necesidad aguda nunca ha 
bajado del 25%» (Examen titular de la convocatoria ordinaria del curso 2024/25), 
«Identifique y explique las relaciones sintácticas que se establecen entre las oracio-
nes del fragmento siguiente: [...] fingí que me estaba sacando una carbonilla del ojo, 
pero pensaba angustiosamente que no era yo» y «Analice sintácticamente el siguiente 
fragmento: [...] noté que el botones, un chico de mi edad, me miraba sonriendo y 
eso me avergonzó un poco».

6. CONCLUSIONES

La incursión del enfoque reflexivo en la enseñanza de la gramática en el Bachi-
llerato andaluz ha experimentado desarrollos diferentes en los distintos ámbitos que 
hemos observado. En el nivel legislativo, donde el enfoque comunicativo predomi-
naba de manera totalizadora en lo relativo a la enseñanza de la gramática, la reflexión 
gramatical ha encontrado su lugar. Según la Orden de 30 de mayo de 2023, el profe-
sorado de Lengua Castellana y Literatura de Bachillerato sigue teniendo el objetivo 
de que su alumnado mejore en cuanto al uso de la lengua, pero este no es su único 
objetivo. La ley ahora posibilita y ampara los espacios reservados para la observación, 
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abstracción, reflexión y argumentación que los promotores de la reflexión gramati-
cal consideran tan necesarias en el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado 
de Educación Secundaria.

En el ámbito del material didáctico, los manuales publicados antes de la 
entrada en vigor de la LOMLOE ofrecían casi exclusivamente ejercicios tradiciona-
les de identificación y etiquetado. El establecimiento de la tipología de ejercicios de 
reflexión gramatical de Bosque y Gallego (2016) y sus posteriores desarrollos (Bos-
que, 2018; Bosque y Gallego, 2018 y 2021; Cólera Sanz, 2018; Gil Laforga, 2020; 
Devís Márquez, 2022; Marqueta Gracia, 2023) han contribuido a la producción y 
difusión de modelos y ejemplos de ejercicios reflexivos que las editoriales han podido 
aprovechar para actualizar sus propuestas, con arreglo a lo dispuesto en la LOMLOE 
y sus diferentes concreciones autonómicas. Si bien es notable la atención que prestan 
estos nuevos manuales a esa tipología de ejercicios, no todos la implementan con la 
misma intensidad. En nuestro análisis cuantitativo destacamos, por un lado, la alta 
frecuencia de aparición de los ejercicios de análisis directo con secuencias gramati-
cales no ambiguas y de análisis inverso; por otro lado, observamos que los ejercicios 
de elección de análisis son los menos frecuentes en la muestra analizada. Además, 
debemos señalar la escasa atención que se presta a los ejercicios basados en secuen-
cias ambiguas y/o agramaticales, que consideramos muy valiosos para desarrollar las 
competencias de reflexión y argumentación que se recogen en el currículo actuali-
zado. Sin duda, la propuesta que menos reflejo tiene en el material didáctico anali-
zado es la de plantear ejercicios basados en el concepto de adecuación discursiva de 
Devís Márquez (2022).

Por último, en lo concerniente a las preguntas de gramática del examen de 
Lengua Castellana y Literatura de las pruebas de acceso a la Universidad en Anda-
lucía, llama la atención la ausencia de cambios en las directrices publicadas el 14 
de octubre de 2024. Este es un documento posterior a la LOMLOE y a la Orden de 
30 de mayo de 2023, textos legales que aportan vigencia a la reflexión gramatical. 
También es un documento que sale a la luz mientras se usan los libros de texto que 
hemos analizado, libros en los que, en mayor o menor medida, se pone en prác-
tica la reflexión gramatical. Resulta contradictorio que, con estos antecedentes, en 
la prueba de acceso a la Universidad se insista en pedir a los examinados que reali-
cen los mismos ejercicios de identificación y etiquetado que se venían proponiendo 
desde hace más de una década.

Recibido: 8.1.2025; aceptado: 21.7.2025.
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